






VOTO PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05757/INFOEM/IP/RR/2021.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución de los Recurso de Revisión 05757/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos en contra del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, esto es al ordenar la entrega del soporte documental clasificando como confidencial el pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo respecto de la existencia de procedimientos por faltas graves derivados de quejas y denuncias.

El catorce de octubre de dos mil veintiuno, el solicitante presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00163/MATEOATE/IP/2021, mediante las cuales requirió la información siguiente:

“Solicito se informe sobre las medidas, responsabilidades, acciones emprendidas, denuncias presentadas y/o sanciones, en el ámbito de sus competencias; así como de la Ley de Responsabilidades Administrativas y del Código Penal del Estado de México, de las personas titulares de: 1. Presidencia Municipal 2. Sistema Municipal
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Anticorrupción 3. Unidad de Transparencia 4. Secretaría del Ayuntamiento 5. Contraloría Interna. Con relación a la declaración de inexistencia del Programa Municipal "Rifa con Causa" promovida por el Instituto Municipal de la Juventud de San Matero Atenco del 19 al 22 de mayo de 2020, para la compra de alimentos no perecederos, misma que fue declarada inexistente en la Quinta Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia del municipio de San Mateo Atenco. Derivado que implica la presunta comisión de un delito establecido en el "TÍTULO SEXTO. DELITOS POR HECHOS DE CORRUPCIÓN" del Código Penal del Estado de México, así como del articulo 221 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus municipios.” (sic).

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente:

“Ayuntamiento de San Mateo Atenco; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 110 y 112 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2 fracción IV, 3 fracción I, 7, 9 fracción VIII, 16, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 101 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de México y Municipios; 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8 y 1.9 del Código Administrativo del Estado de México; 1, 7, 8 y 120 y 123 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 37 fracción IV del Libro Segundo del Reglamento Orgánico de la Administración Municipal; 8 fracción I y III del Libro Tercero del Reglamento Interno de la Contraloría Municipal; 8 del Manual de Organización de la Contraloría del Municipio de San Mateo Atenco, de aplicación supletoria a la ley de la materia; derivado de la revisión del Sistema de Atención Mexiquense (S.A.M) del Gobierno del Estado de México; encontró el registro de una Denuncia con número de folio 06003-2021, presentada en forma anónima, vía internet, con fecha de recepción en el sistema 25/05/2021; Tipo de Conducta: Ejecutar Actividades fuera de la Normatividad Establecida. Con fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 16, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 110 y 112 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2 fracción IV, 3 fracción I, 7, 9 fracción VIII, 16, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 101 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8 y 1.9 del Código Administrativo del Estado de México; 1,
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7, 8, 120 y 123 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 37 fracción IV del Libro Segundo del Reglamento Orgánico de la Administración Municipal; 8 fracción I y III del Libro Tercero del Reglamento Interno de la Contraloría Municipal; 8 del Manual de Organización de la Contraloría del Municipio de San Mateo Atenco; de aplicación supletoria a la ley de la materia; 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 174 fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se radicó la Denuncia y se acumuló en el Expediente.: SMA/CM/DDCSyE/El/003/2021, por presuntos hechos que pueden constituir actos u omisiones que la Ley considera falta administrativa y la presunta responsabilidad del Director del Instituto Municipal de la Juventud de San Mateo Atenco, administración 2019- 2021; quien ya no se encontraba en funciones derivado de su Baja en el servicio público. En el proveído de radicación se ordenó el inicio de la Etapa de Investigación; acordándose la notificación del acuerdo al Denunciante Anónimo, para que el día veintiocho de junio de dos mil veintiuno a las doce horas, con la finalidad de resguardar su anonimato, presentara a través del correo institucional de la Contraloría Municipal contraloria@sanmateoatenco.gob.mx, su ratificación y/o rectificación y/o ampliación de denuncia y ofreciera Datos de Prueba consistentes en Documentos y/o Testigos; a su vez, se ordenó requerir la Comparecencia Personal del C. Director del Instituto Municipal de la Juventud de San Mateo Atenco, para comparecer a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de San Mateo Atenco y manifestar lo que a su derecho corresponda respecto de los presuntos hechos. Por tanto, hago de su conocimiento que la Denuncia continúa en Etapa de Investigación y no se pueden enviar evidencias documentales, al encontrarse dicha información como clasificada como confidencial y/o reservada, conforme al Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, administración 2019-2021, celebrada el día ocho de marzo de dos mil veintiuno; en donde consta en el punto 3 inciso B del orden del día, de Procedimientos Administrativos en sus diversas etapas (etapa de investigación...) de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, se presentó la solicitud de clasificación. Obra en dicha Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, administración 2019-2021, el acuerdo que recayó al punto número 3 en los siguientes términos: Acuerdo CT/EXT/2021/05. “Se aprueba por unanimidad de votos la clasificación de la información como confidencial y/o reservada la contenida en los diversos procesos administrativos en sus diferentes etapas (etapa de investigación...) de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021. Se anexa acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en archivo PDF, denominado anexo 1. Respecto al área de Presidencia Municipal, Sistema Municipal Anti Corrupción, Unidad de Transparencia, Secretaria del
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Ayuntamiento y Contraloría Interna, por lo anterior le informo a usted que estas áreas no pueden hacer nada debido a que se está en etapa de investigación misma que se lleva a cabo a través del Departamento de Denuncias Control, Seguimiento y Evaluación en su calidad de autoridad investigadora, por lo tanto hasta que no exista un resolutivo de esta autoridad, las áreas podrán implementar alguna acción o sanción en el ámbito de sus competencias. Es así como, con base en lo anterior expuesto y fundado, respetuosamente le solicito tenerme por presentadas en tiempo y forma las presentes manifestaciones. Agradeciendo la atención al presente, le envío un cordial saludo. A T E N T A M E N T E IVÁN OMAR GONZÁLEZ ORDOÑEZ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.”


A la respuesta se adjuntaron los siguientes archivos electrónicos:


· PM-UIPPET-UT-443-2021.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio número PM/UIPPET/UT/443/2021, por medio del cual el encargado del despacho de la Unidad de Transparencia, informa que mediante oficio número SMA/CM/DDCSyE/270/2021, la Jefa de Departamento de Denuncias Control y Evaluación, autoridad investigadora municipal manifestó que derivado de la revisión del Sistema de Atención Mexiquense (S.A.M.) del Gobierno del Estado de México, encontró el registro de una denuncia anónima, la cual fue radicada bajo el número de expediente SMA/CM/DDCSyE/EI/003/2021 y se encuentra en etapa de investigación. Asimismo, precisa que el área de Presidencia Municipal, Sistema Municipal Anticorrupción, Unidad de Transparencia, Secretaría del Ayuntamiento y Contraloría Interna, las cuales no pueden hacer nada debido a que se está en etapa de investigación de la misma que se lleva a cabo a través del Departamento de Denuncias Control, Seguimiento y Evaluación en su calidad de autoridad investigadora, por lo tanto hasta que no exista un resolutivo de esta autoridad, las áreas podrán implementar alguna acción o sanción en el ámbito de sus competencias.
· Anexo 1.pdf, el cual corresponde al Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria 2021, del Comité de Transparencia de San Mateo Atenco, por medio de la cual se aprobó la clasificación de información como confidencial y reservada, el expediente número SMA/CM/DDCSyE/EI/003/2021, de las denuncias en trámite
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interpuestas en contra de servidores públicos adscritos al Ayuntamiento y de sus organismos descentralizados y desconcentrados.

Inconforme con las respuestas, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el diecinueve de noiembre de dos mil veintiuno, en el cual se duele medularmente porque la respuesta no incluía ninguna de las respuestas realizadas por los servidores públicos a quien se le requirió la información; es preciso mencionar que, en la etapa de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del cual remitió los siguientes documentales:

· PM-UIPPET-UT-513-2021.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio número PM/UIPPET/UT/513/2021, por medio del cual el encargado del despacho de la Unidad de Transparencia, informa que en la Quinta Sesión Extrarodinaria 2021, el Comité de Transparencia determinó mediante acuerdo CT/EX/2021/14 y por unanimidad de votos y aprobación de declartoria de inexistencia de información contenida en diversa solicitud 00062/MATEOATE/IP/2020.
· Anexo 2.pdf, el cual cotiene el Dictamen de Declaratoria de Inexistencia de Información 03-2021, de fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, en el que se confirma y emite el Dictamen de Declaratoria de Inexistencia de información requerida en diversa solicitud de información 00062/MATEOATE/IP/2020.
· Anexo 1.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia de San Mateo Atenco, por el que se aprueba la Declaratoria de Inexistencia de información contenida en diversa solicitud de información 00062/MATEOATE/IP/2020.

Por lo que previa sustanciación del recurso, se determinó ordenar la entrega, de lo siguiente:
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ORDENA haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del soporte documental en donde conste lo siguiente:

““De la “rifa con causa” promovida por el Instituto Municipal de la Juventud de San Matero Atenco, del 19 al 22 de mayo del año dos mil veinte, las medidas, responsabilidades, acciones emprendidas, denuncias presentadas y sanciones concluidas llevas a cabo por los titulares de las áreas de Presidencia Municipal, Sistema Municipal Anticorrupción, Unidad de Transparencia, Secretaría del Ayuntamiento y Contraloría Interna.” (Sic)

La resolución, analiza lo correspondiente a los procedimientos de sanciones graves absolutorias concluidos, se procederá a su acceso en versión pública, protegiendo el nombre, cargo y área de adscripción del Servidor Público absuelto y aquellos datos personales que hagan identificable a una persona, toda vez que la información solicitada, se relaciona con servidores públicos en específico, los cuales al no haber recibido alguna sanción por posibles responsabilidades, se procede a clasificar como confidencial, al poder causar un perjuicio a la vida privada de estos.


Por lo que determina que el dar a conocer el nombre del servidor público que no haya recibido una sanción por una supuesta responsabilidad que no se comprobó, no causa una afectación a otros, pues como se precisó en párrafos anteriores, podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues la sociedad podría calificar a dicho servidor público, como ineficiente o motivos de ofensas, lo cual daña si vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso que existiera, tiene el carácter de
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confidencial.

Sin embargo, no se comparte por esta Ponencia tal criterio, toda vez que las determinaciones en donde la conducta investigada no fue contraria en derecho; en las que se logra apreciar los elementos y las circunstancias que llevaron a concluir que a los servidores públicos, no le eran imputables las conductas que se le atribuían, permite la rendición de cuentas del servidor público, pues se podría observar, que dicho servidor público, ha cumplido con sus obligaciones y no ha cometido actos irregulares y ha actuado conforme a las normatividad aplicable.

Además, proporcionar dicha información, no genera una afectación a su honor, intimidad o buena imagen, pues contrario a esto, a través de la resolución, es posible conocer que las actuaciones de los servidores públicos, fueron apegadas a la normatividad aplicable, esto es, que han ejercido su cargo, de manera honesta, responsable y conforme a lo establecido en las diversas disposiciones.

Lo anterior tomando en consideración la trascendencia de las conductas investigadas en tales procedimientos, toda vez resultan relevantes por su impacto social o consecuencias jurídicas ya que de conformidad con lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes:
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I. El cohecho.
II. El peculado.
III. El desvío de recursos públicos.
IV. La utilización indebida de información.
V. El abuso de funciones.
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual.
VII. El actuar bajo conflicto de interés.
VIII. La contratación indebida.
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés.
X. El tráfico de influencias.
XI. El encubrimiento.
XII. El desacato.
XIII. La obstrucción de la Justicia.


En ese orden de ideas, dar a conocer la información relativa a los procedimientos de sanciones graves absolutorias, concluidos, esto es, que no hayan decretado alguna responsabilidad o culpabilidad, en caso de su existencia, en relación con un servidor público no implica una vulneración a su honor o intimidad, ya que dichos procedimientos determinan la falta de elementos para sancionarlo.


Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia con el rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN
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PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE, de la que se desprende que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que existe una presunción general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo cuando las ideas expresadas tienen por objeto exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, por lo que resulta indiscutible que no habría una intromisión al derecho al honor de la persona sobre la cual se vierten ideas u opiniones cuando son de esa naturaleza. Asimismo, prevé que el estándar de constitucionalidad de las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia pública, el cual depende del interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, pues en caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al honor.

Por otro lado, en la tesis aislada con el rubro DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA DETERMINAR SU PREVALENCIA, la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho a la información no es absoluto, pues si bien el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de relevancia pública, también debe proteger y garantizar el derecho al honor a la reputación de las personas; por lo que, para que la autoridad pueda difundir ciertos datos, debe cerciorarse que los mismos sean de relevancia pública o interés general, o bien, versen sobre personas con un impacto público o social. Además, la información debe constituir una certera aproximación a la realidad, lo cual puede derivar de que la
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autoridad emisora de la información la obtenga de investigaciones, informes o estadísticas propios o de otras autoridades, así como, de hechos notorios para la sociedad. Finalmente, debe carecer de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que no tengan como fin informar a la sociedad, sino que pretendan establecer una postura, opinión o crítica hacia la persona.

Así, la información, trata sobre las actuaciones realizadas por un servidor público en ejercicio de sus funciones, las cuales no derivaron en alguna responsabilidad, además que transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas de este, pues da a conocer que se ha conducido conforme a Derecho, es decir, de conformidad a sus objetivos, atribuciones y obligaciones.

Por lo anterior, dar a conocer las resoluciones absolutorias, derivadas de procedimientos de responsabilidades administrativas graves, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues como se precisó dicha información no afecta, su intimidad, honor y buen nombre.


CONCLUSIÓN


No se comparte el criterio de que se clasifique como confidencial el nombre y cargo de los servidores públicos, absueltos, en los procedimientos por faltas graves y que hayan
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causado estado, debido a que, al no existir una sanción impuesta, no existe afectación alguna al honor y buen nombre de los servidores públicos.

La publicidad del nombre de los servidores públicos en resoluciones absolutorias de procedimientos administrativos refleja que no existió una falta administrativa, es decir, que las no encontraron elementos suficientes para determinar que el servidor público sujeto a procedimiento ejerció actos o acciones contrarias a la ley y a sus facultades, atribuciones y competencias, estando libre de cualquier investigación. Dicha publicidad, lejos de causar un daño o afectación, contribuye a que la ciudadanía deposite con mayor fuerza su confianza en las autoridades que los gobierna, pues demuestra que están actuando con rectitud y honradez.


MRMA
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